
Callao, 19 de abril de 2026

RECOMENDACIONES
Toda la población costera y personas que 
realizan actividades portuarias, pesqueras,
deportivas y de recreo deben:
1. Tomar las medidas de seguridad y 

protección para evitar accidentes y/o 
daños personales y materiales.

2. Seguir las disposiciones de las Capitanías 
de Puerto y autoridades competentes.

La Marina de Guerra del Perú a través de la Dirección de Hidrografía y Navegación, 
pone en conocimiento a la opinión pública la persistencia de oleajes anómalos.

Oleaje ligero y moderado:
• Persiste oleaje ligero del suroeste, 

incrementando a moderado 
desde la tarde del lunes 20 y 
d isminuyendo a l igero  en la 
mañana del martes 21 de abril.

Oleaje ligero y moderado:
• Al sur de Salaverry hasta Chancay: Persiste 

oleaje ligero del suroeste, incrmentando a 
moderado desde la tarde del  lunes 20 
disminuyendo a ligero en la mañana del 
martes 21 de abril.

• Al  sur  de Chancay has ta  San  Juan de 
Marcona: Persiste el oleaje ligero del suroeste, 
incrementando a moderado desde la 
madrugada del lunes 20 y disminuyendo a 
ligero en la mañana del martes 21 abril.

Oleaje ligero y moderado:
• Pers iste el  o leaje l igero del  suroeste, 

incrementando a moderado desde la 
madrugada del lunes 20 y disminuyendo a 
ligero en la mañana del martes 21 de abril.

CLASIFICACIÓN DEL ESTADO DE MAR EN LA ZONA COSTERA
 

     Condiciones Normales: El mar presenta olas alrededor al promedio de las alturas de olas que comúnmente se observan.
     Oleaje Anómalo en la zona costera: Se refiere al impacto del oleaje, o a la energía de las olas que se transfieren desde el océano abierto hacia zonas costeras.
 

Oleaje Ligero: El mar presenta alturas de olas hasta en un 50 % más sobre sus características normales.
 

Oleaje Moderado: El mar presenta alturas de olas hasta el doble de sus condiciones normales.
 

Oleaje Fuerte: El mar presenta alturas de olas entre dos a tres veces más sobre sus condiciones normales.
 

Oleaje Muy Fuerte: El mar presenta alturas de olas superiores a tres veces más sobre sus condiciones normales.

ZONA DE TUMBES A SALAVERRY 
(LAT 03.4° A 08° SUR)

ZONA AL SUR DE SALAVERRY A SAN JUAN DE 
MARCONA (LAT 08° A 15° SUR)

ZONA AL SUR DE SAN JUAN DE MARCONA A 
TACNA (LAT 15° A 18.35° SUR)

CENTRO DE COORDINACIÓN METAREA XVI

IMPACTO
Los oleajes del suroeste afectar ían 
principalmente las áreas que tengan 
playas abiertas o semi-abiertas con 
orientación suroeste.

VIGENCIA: Hasta el viernes 24 de abril.

FASE LUNAR

de Marcona

AVISO ESPECIAL DE OLEAJE NRO. 15 - 26
(Válido del 19 al 24 de abril del 2026)

(Tiene influencia en los oleajes)

Luna Nueva

Visite nuestra pagina web 
y visualice las proyección 
del oleaje anómalo para 
los próximos días



ORIENTACIÓN DE PLAYAS

CENTRO DE COORDINACIÓN METAREA XVI


